
Aviso 55 
 
El suscrito magistrado deja constancia que en la fecha se radica para la discusión de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia el siguiente proyecto que conforme a las 
normas que ha dispuesto el Consejo Superior de la Judicatura rotan de manera virtual. 
Así:  

  
  

RADICADO  ACCIONANTE/PROCESADO  CLASE PROCESO  DECISION  

2023-575  JUAN PABLO RESTREPO TUTELA   SENTENCIA 

 

 

 

 

Medellín, veintiuno  de abril del dos mil veintitrés  
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Aviso 40 
 

Se cita a los Doctores Gustavo Adolfo Pinzón Jácome y Edilberto Antonio Arenas 

Correa, magistrados integrantes de la Sala de Decisión Penal que preside el 

suscrito Magistrado, para que por medio virtual se lleve a cabo la discusión de la 

ponencia que a continuación se relaciona: 

 

 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Dairon Alberto Blandón Zapata 

Accionado 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario Antioquia 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-0-000-2023-00166 (N.I. 2023-0595-5) 

Decisión  

 

 
 

El estudio de la ponencia se realiza de manera virtual. 

Medellín, 21 de abril de 2023. 

 

El Magistrado, 
 

 
 
 
 
 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS



 

 

 

Acta 40 

 

Hoy, 21 de abril de 2023, la Sala de Decisión q u e  preside el suscrito Magistrado, 

de manera virtual, discutió y aprobó unánimemente la ponencia en las 

diligencias que continuación se relacionan: 

 

 

Proceso Tutela 

Instancia Primera 

Accionante Dairon Alberto Blandón Zapata 

Accionado 
Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de El Santuario Antioquia 

Tema Petición 

Radicado 05000-22-0-000-2023-00166 (N.I. 2023-0595-5) 

Decisión Niega por hecho superado  

 

 

 

La aprobación de la ponencia se realiza de manera virtual. 
 
 
 
 

El Magistrado, 
 

 
 

RENÉ MOLINA CÁRDENAS 
 
 
 

 
El secretario, 

 
 

ALEXIS TOBÓN NARAJO 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A V I S O No. 038 

 

De acuerdo con el artículo 30, numeral 4º de la ley 16/68 y el 10º del Acuerdo Nº 

108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el Consejo Superior de la Judicatura; 

el día 21 de abril de 2023, los integrantes de la Sala de Decisión Penal, Doctoras 

MARIA STELLA JARA GUITERREZ e ISABEL ÁLVAREZ FERNÁNDEZ , presidida por la 

suscrita, discutirán el (os) siguiente (s) proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) 

en el(os) radicado(s) que se describe(n) a continuación, mismo que se remitió 

vía correo electrónico institucional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

2  de la ley 2213 de 2022: 

 

 

 

 

 

  

Radicado:               057613189001202300017 

Rdo. Interno:  2023-0453-2 

Accionante           JOANA PATRICIA YEPES BETANCUR 

Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC 

                                Y OTROS 

  Actuación:  Fallo tutela de 2ª Instancia 

 

 

 

 
 

 

Medellín, 21/04/2023 de 2023 

MAGISTRADA 

 

   AND  



TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA PENAL 

 

A C T A No. 038 

 

En la fecha, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 3º numeral 4º de la  ley 

16/68 y el artículo 10º del Acuerdo Nº 108 del 14 de agosto de 1997 emitido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, la Sala de Decisión Penal que preside  la suscrita 

Magistrada conformada por las doctoras  MARIA STELLA JARA GUITÉRREZ e ISABEL 

ÁLVAREZ FERNÁNDEZ, se   pronunciaron   vía   correo   electrónico institucional de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 y ss de la ley 2213  de 2022, en  l(os) 

proyecto(s) de providencia(s) proferida(s) en el (os) siguientes procesos: 

 

 

 

 
 

  

Radicado:               057613189001202300017 

Rdo. Interno:  2023-0453-2 

Accionante           JOANA PATRICIA YEPES BETANCUR 

Accionado:  COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL –CNSC 

                                Y OTROS 

  Actuación:  Fallo tutela de 2ª Instancia 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAGISTRADA 

 

   AND  



ACTA VIRTUAL NÚMERO 053 
 
El suscrito magistrado ponente deja constancia que los siguientes proyectos de decisión 
fueron aprobados junto con   magistrados      EDILBERTO ANTONIO ARENAS CORREA Y 
NANCY AVILA DE MIRANA virtuales- correo electrónico - ante la contingencia de la 
COVID19 y el aislamiento social  preventivo y visto el ingreso restringido al edificio donde 
labora actualmente la Sala Penal del Tribunal Superior de Antioquia conforme a los 
acuerdos PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 - PCSJA20-1154 - PCSJA20-11549- PCSJA20- y 
PCSJA20-11521 -PCSJA20-11532 PCSJA20-1154 PCSJA20-11557 PCSJA20- 11614 
CSJANTA-2080 PCSJA20- 11622 PCSJA20-11623 PCSJA20-11632 PCSJA21-117 y CSANT21-
3.  

 

 

 

2023-0560  Luis Alfonso Becerra Pino       TUTELA   SENTENCIA 

 

 

Medellín,  abril  21 del 2023. 
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